
  
 
 
 

MÁSTER EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS: CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES EN EUROPA 

 
VIII EDICIÓN. CURSO 2024-2025 

 
 
 
Total de plazas ofertadas: 10 

 
 
 
CONFIGURACIÓN: 

 
Tal como establecen las directrices generales del Máster, se debe escoger 5 ECTS como mínimo 
de cada uno de los Módulos 1, 2 y 3, teniendo en cuenta que algunas asignaturas son de curso 
obligatorio. El currículo optativo (15 ECTS) se completará con el resto de asignaturas ofertadas. 

 
 
 
LÍNEAS DE ESPECIALIZACIÓN: 

 
Para cursar una línea de especialización es necesario configurar el currículo con un mínimo de 
asignaturas preestablecidas. Aquellas asignaturas marcadas con ** podrán contribuir a la 
configuración de la línea de especialización deseada al orientar el trabajo del alumno hacia una 
temática acorde con la misma. 
 
Las líneas de especialización que se ofertan en la VIII Edición del Máster ESCRBC son las 
siguientes: 
 

- Conservación y restauración de obra pictórica: Para optar a ella deberán escogerse 
obligatoriamente y como mínimo cuatro asignaturas del Módulo 4, entre las cuales será 
obligatorio incluir OR6, OR8 y OR17. Del resto de asignaturas elegidas por el alumno, aquellas 
marcadas con ** deberán adaptarse a la temática de la línea de especialización cursada. 

 
- Proyectos y organización profesional: Para optar a ella deberán escogerse como mínimo 

cinco asignaturas del Módulo 2, entre las cuales será obligatorio incluir PO1 y PO2. Del resto de 
asignaturas elegidas por el alumno, aquellas marcadas con ** deberán adaptarse a la temática 
de la línea de especialización cursada. 

 
 
Si bien es obligatorio para todos los alumnos cursar aquellas asignaturas marcadas en negrita y 
con sombreado en amarillo, no lo es cursar una línea de especialización. Quien no desee cursar 
una línea de especialización podrá elegir libremente de entre el resto de asignaturas ofertadas 
aquellas que más le interesen, hasta completar los 60 ECTS de que consta el título. Por otro lado, 
es posible matricularse de más créditos de los establecido obligatoriamente. 
 




